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 DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IViím. 768.
Articulo de oficio. tenga la debida publicidad. Palma 23 

de enero de 1872.—El gobernador. 
Julián Vega Fernandez.

Núm. 889.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

^egocia(lo /.0. — Orden Publico. — 
El íluslrisimo Sr Sub-Secretario del 
ministerio de la Gobernación, con fe
cha 5 del actual, me dicelo que sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación en 24 
de diciembre próximo pasado lo que 
sigue.

«Exmo Señor: Con esta fecha digo 
al Vicario general Castrense interino 
lo siguiente. —En vista de la comuni
cación de V. S. fecha trece del mes 
anterior, referente a que el Capellán 
párroco Castrense del segundo Bata
llón del Regimiento infantería de San 
Fernando I). Mariano García Alarcon

Núm. 890.

Negociado I.° - Orden público.—El 
limo. Sr. Sub-Secretario del ministe
rio de la G bernacion, con fecha 5 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Por el ministerio do la Guerra se 
dice á este de la Gobernación en 26 
de diciembre próximo pasado lo si
guiente:

«Exmo. Sr.: Con esta fecha digo al 
Director general de Caballería lo que 
sigue:—En vista de la comunicación 

: que V. E. dirigió á este Ministerio en 
¡once de noviembre último, parlicipan- 
: do que el Teniente del arma de su 
' cargo destinado al regimiento de Ca
zadores de Teluan D. Antonio Buitra- 

' go y Romero no so ha presentado en el

ó luese habido á la responsabilidad 
correspondiente por el abuso que queda 
mencionado.»

De Real orden comunicada por el 
Señor ministro de la Gobernación, lo 
trasladoá V. S para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 5 de ene
ro de 1872.—El Subsecretario, Maria
no Zacarías Cazurro.»

Y he dispuesto su inserción en el 
Boletín oficial de la Provincia para que 
la resolución deS. M. el Rey (q. D.g.) 
tenga la debida publicidad. Palma 23 
de enero de 1872.—El G .bernador, 
Julián Vega Fernandez.

Núm. 891.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las Baleares.

municada á esta Administración eco
nómica en 7 de julio siguiente por la 
Junta de la Deuda pública, se declaró 
a favor de D. Ramón de ClTerols el 
derecho á la indemnización de los diez
mos correspondientes á la caballería 
denominad i Socorrat en esta isla de 
Mallorca, previa deducción de las car
gas que le resulten al praclícarse por 
esta dependencia la liquidación de su 
haber indemnizable.

Y sin embargo de haberse comuni
cado al interesado la precedente reso
lución en 17 de julio último reclamán
dole los justificantes para practicarla 
anunciada liquidación, he dispuesto su 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia á los efectos prescritos en el 
arl. 19 de la Instrucción de 8 de di
ciembre de 1869 sobre caducidad de 
créditos. Palma 17 de enero de 1872. 
—El gefe económico, Juan M. Martin.

i citado cuerpo ni justificado su existen
; cía al mismo, á pesar de haber termi- 

. . . diado el mes de licencia que por enfermo
terminar los dos meses de licencia que : le fué concedido en Real orden de Irein- 
con motivo de arreglar asuntos pro í ta de setiembre anterior, y toda vez que 
Plos se le concedió en veintiocho de el es.tado oficial, según comunicación 
abril ultimo, el Rey (q. D. g.) se ha i del Capitán General de Cataluña, fecha 
férvido disponer que el referido Cape- cuatro de diciembre último, tampoco 

an sea baja definitiva en el Ejército ; se ha presentado en dicho distrito pa- 
‘‘ebiendo publicarse esta disposición ! ra sufrir el arresto de dos meses en 
-nla orden general del mismo y comu- f un castillo, que le fué impuesto por 
‘'Ci-rse a los (¡¡rectores é inspectores ■ Real orden de veintiséis de octubre 
^nt’ra|es de las armas é instituios, ! anterior por el abuso de haber toma- 
‘pi anes generales de los distritos y do tres pagas dentro de un mismo mes, 

J "i ,n|nislro de la Gobernación para ¡ sorprendiendo la buena fé de los Coro- 
torid-e?ani*° a oonoci.niunto de las au- neles délos Regimientos de Villaviciosa 

,Uades civiles y militares, no pueda ’ " """ 
lnleresado aparecer en parte alguna 

ar^.i111 car^(lt:r <|ue ha perdido con 
les^ ° U or^enílnza Y ordenes vigen-

no se ha presentado en su deslino al

sen e órden comunicada por el 
Iras^ Ia Gobernación, lo
l^N<‘<do;1 y g para su conocimien- 

\ ^'dos correspondientes. Dios 
b < de a V. g. muchos años. Madrid 
rio ,le 1872 —El Subsecrela-

• Mariano Zacarías Cazurro.«

BnLd^le ^Puesto su inserción en el 
la mí0! de la provincia para que 
a Polución de S. M.elrey(q. D. g.)

y la Albuera, al verificar su marcha pa
ra incorporarse ai de Teluan; el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer que el 
referi lo oficial sea dado de baja en el 
ejército publicándose esta en la orden 
general del mismo, y dándose cuenta 
(letal resolución, á los Capitanes ge
nerales de ios distritos, Directores é 
Inspectores Generales de las armas é 
institutos y Señor ministro de la Go
bernación del Reino, á fin de que lle
gando á noticia de todos no pueda el

Anuncio
El día 29 del actual, á las doce de 

la mañana, se venderá en pública su
basta, en esta Administración Econó
mica, un laúd apresado con tabaco de

Núm. 893.
I ,
• Por orden del Regente del Reino de 
; 10 diciembre de 1870, comunicada á 
esta Administración económica en 10

contrabando por las escampavías Cons- ¡ 
tante y Escucha el día siete de diciem
bre de 1871. .

_______ Arqueo del buque.

Eslora............................  
Manga........................... ,
Puntal............................
Estado de vida 1,4.

Avalúo.

El buque con sus velas y de
más enseres que espresa el 
inventario...................

Metros.

S^O 1 
2‘35

75

Pesetas

175

Lo que se avisa al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en osla subasta. Pal
ma 18 de enero de 1872.—El gefe 
económico, Juan M. Martin.

marzo últim >, por la Junta de la Deu
da pública, se de- laró á favor del se
ñor marques de Albranca, el derecho á 
la inuemnizacion de los diezmos cor
respondientes á la caballeria de Bim- 
Uanh en la isla de Menorca, previa de
ducción de las cargas q ie resulten al 
lormarsele por esta dependencia la li
quidación de su haber indemnizable.

Y sin embarco do haberse comuni
cado en 3 de abril último al interesado 
la precedente resolución, reclamándo
le los justificantes para practicar la 
anunciada liquidación, he dispuesto se 
inserte en el Bolelin oficial de la pro
vincia a los ef dos prescritos en el 
arl. 19 déla Instrucción de 8 de di
ciembre de 1869, sobre caducidad de 
créditos. Palma 17 enero de 1872.— 
El gefe económico, Juan M. Martin.

Núm. 894.
interesado aparecer en parte alguna con 
un carácter que ha perdido con ar
reglo á ordenanza y ordenes vigen- ___________ _____^,u«o-
tes, quedando sugeto si se presentase ’ tro de Hacienda de 15 junio último co-

Núm. 892.
Por orden del Exorno, señor minis-

Advertencia.

Las subastas de bienes Nacionales 
anunciadas en los Boletines oficiales
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de esta provincia correspondientes á i 
los dias 16 y 23 de diciembre último ¡ 
para el dia2í del actual, tendrán efec
to el 21 de febrero próximo, en vista 
de las razones espuestas por la (.‘omi
sión de rentas de esta i rovincia.

Lo que se an.uncia para conocimien
to del público. Palma 19 de enero de 
1872.—El jefe Económico, Juan M. 
Martin. . ' .

Núui. 895.

I). Francisco María Donnel juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
veinte . ias una cas i con almazara y 
arreos correspondientes para la fabri
cación, y un huerto contiguo con arbo
les frutales cercado de pared de esten- 
sion de una cuarlerada y media en poca 
diferencia, cuya íntegra finca es conoci
da por Can V.enL hallándose situado en 
la villa de Buhóla; pertenece á Barto
lomé Morante y se halla justipreciada 
en tres mil libras moneda mallorqui- 
na. Linda pur ¡Norte con torrente, por 
el Sur con calle nombrada de la Cruz, 
oor el Este con tierras de I). Martin 
Molinas y <dros, y por el Oeste con 
camino dicho la Costa del Torrent. Se 
vende á instancia de Jaime Suau como 
marido de Catalina Falco er para con 
su producto reintegrarse déla suma de 
cuatrocientas cincuenta libras, intere
ses y costas que le adeuda Moranta. 
Queda señalado para su remate el dia 
quince del próximo febrero á las doce 
de su m ñaña en los estrados del pre
sente Juzgado; siendo de cargo del 
comprador los gastos de subasta, re
mate y escritura de traspaso. Palma 
diez y seis de enero de mil ochocien
tos setenta y dos.— Francisco M. Don- 
net. —Por su mandado.—Gerónimo 
Surada.

Núm. 896.

Por el presente edicto se cita llama 
y emplaza á todas las personas que se 
consideren con algún derecho á los 
bienes deD/ Isabel Orrian yMassanas, 
hija legitimado 1). Juan y de I).a Josefa 
que falleció en el pueblo de San Fran
cisco Javier de los Quemados en la 
Huí ana dia veinte y cinco de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y siete, 
para que dentro el término de ochenta 
dias se presenten can los documentos 
justificativos á deducir el que les cor
responda de los autos de ab-ioteslato 
que siguen en la alc.ddia mayor del 
dis rilo de Jesús y María de dicha ciu
dad; pues que asi queda acordado á 
consecuencia de exhorto recibido de 
aquella alcaldía. Palma diez y seis de 
enero de mil ochocientos setenta v dos. 
—Francisco M. Donnel.—Por su man
dado. —Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 897.
D. Juan Bautista Marti, ¡uez de pvuñe

ra instancia de la Ciudad de Ibua y 
su partido.

Por el presente tercer y último edic
to, cito, llamo y emplazo al procesado 
Vicente Roig y Ferrer, hijo de Juan y 
de Juana, casado, marinero, natural y 
vecino de esta ci idad y de veinlio ho 
años de edad, para que dentro el tér
mino de nueve dias al de la inserción 
del presente en el Boletín ufuial de la 
provincia, se presente á este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito escribano 
para notificarle la sentencia recaída ea 
la causa cri ni ¡al que contra el mismo 
y otros se sigue sobre juegos prohibi
dos, y citarle y emplazarle para que 
nombre abogado y procurador que le 
defiendan ante la Excma. Au iiencia del 
distrito, bajo apercibimiento que do no 
hacerlo, le parará el perjuicio que ba
ya lugar. Ibiza diez de enero de mil 
ochocientos setenta y dos.—Juan Bau
tista Martí.—Por mandado de su seño
ría.—Vicente Golarredona y Juan.

cuenta cenlililros de cebada para la 
factoría de provisiones de esta plaza, 
se parlicipa al público (pie los tene
dores de ambos artículos pueden pro
sentar ¡nuestras y precios de ellos en 
esta Intendencia calle de San Cayetano 
número 3, el dia veinte del corrienm 
mes de once á doce de la mañana bien 
sea para la totalidad de las cantidades 
es presa das ó solo para parle de ellas 
á fin de elegir y comprar los que mas 
convenga á la Administración militar. 
Palma 15 enero de 1872.—Antonio 
Méndez. ■

Núm. 900. 

telégrafos.
Submspeccion de Palma de Mallorca.

El dia 29 de este mes á las 12 del 
mismo, se subastarán en el despacho 
del Subinspector que suscribe, las 
obras que han de efectuarse en el en
tresuelo dM edificio que ocupa el go
bierno de Provincia á fin de llevar a él 
la Estación telegráfica, con arr. glo al 
pliego de condiciones y ¡llano que es- 
tan de manifiesto en dicha oficina y 
por el precio máximun de 226 pese
tas .

Lo que se publica para conocimien
to de las personas á quienes pueda in
teresar.

Palma 17 enero de 1872.—El Su
binspector, Enrique Fiol.

Núm. 898.
COMANDANCIA MILITAR DE MAHINA

Comandancia general de Marina, De
partamento de Cartagena.—Negociado 
de matriculas.—kl Excmo. Sr. Vice
presidente del Almirantazgo en 19 del 
actual me dicelo siguiente.— Excmo. 
br. Estando prohibido por diferentes 
Reales órdenes el uso del arle de pes
ca nombrado Boliche de roda de rueda 
ó bouel, según detalladamente consta 
en las paginas 117, 118 y 119 del 
anuario de pesca correspondiente al 
año de 18^8; el Almirantazgo, ha ve
nido en desestimar por improcedente la 
instancia que en petición de permiso 
para pescar con dicho arte ha elevado 
á esta Superioridad con fecha 19 de 
setiembre último el matriculada de la 
Escala Pedro Flaquer y Mateo, dispo
niendo asi mismo se observe puntual
mente la espresada prohibición. Y por 
acuerdo lo digoá V. E á los efectos 
consiguientes como resultado de dicha 
instancia y de su carta n.° 3058 de 15 
del actual referente al mismo asunto. 
—Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y fines que se previenen. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Car
tagena 30 de diciembre de 1871.— 
P. A.—Valentín de Castro Montene
gro.—Sr. Comandante de Mari.¡a de 
Mallorca.

Núm. 899.,
INTENDENCIA MILITAR

DE LAS ISLAS BALEARES.

Acordado por la Junta de Subsis
tencias militares de este distrito la com
pra de quinientos cincuenta y cinco 
hecíóliíros, un litro de trigo mezclilla, 
doscientos setenta y siete hectolitros 
cincuenta litros cincuenta centilitros de 
trigo candeal y dosiientos sálenla y 
siete hectólitros ci icuenla I Iros cin- 

el progreso y la cultura á los inás 
cpieños y apartados centros de pobla
ción. -

MINISTERIO DE FOMENTO.

Circular.

Elevado por S. M. el Rey al puesto 
de ministro de Fomento, creo conve
niente, eu ias actuales circunstancias, 
dar á conocer los ¡iropósiios del nuevo 
ministerio en lo que se refiere al de
partamento que tengo la honra de di
rigir.

El ministerio de Fomento, sobre cu
ya organización y extensión viene dis
cutiéndose hace tiempo, est ¡ llamado á 
ser uno de los departamentos ministe
riales de mayor iniportancia; y tal vez, 
como se ha dicho recientemente por un 
orador a quie.i debe grandes impul
sos, la Hacienda del porvenir. Encar
gado de resolver las cuestiones que 
afectan más inmediammeale a los inte
reses vi.des ¡leí pais, para lo cual se 
vale de un personal dedicado al estu
dio, á la cié..cía, á I is artes y á la en
señanza, sus decisiones tienen una gra
vedad y una trascendencia para el ¡iú- 
blico bi neslar que nadie puede des
conocer, atendiendo á que abrazan 
cuanto se refiere á la vida intelectual 
por medio de la Instrucción pública, y 
cuanto atañe á la vida ma erial por 
medio de las Obras públicas, la Agri
cultura, la Industria y el Comercio.

Esta importancia se ha hecho más 
sensi le des tu que las grandes refor
mas revolucionarias, abriendo el campo 
á la libertad de enseñanza y permitien
do el más completo desarrello á la ac
ción individual y corporativa, han ar
raigado la descentralización, y llevarán 
con el tiempo la vida, el movimiento,

A esta gran obra, iniciada por la re
volución é impulsada enérgica y no
blemente, hasta donde las circunstan
cias lo han permitido, por mis dignos 
ant cesores, ha de consagrar sus es- । fuerzos el ministro que suscribe, sia 
variar en un ápice las tendencias y los 
proyectos, anunciados, y sin modifi
car en ellos más que la parle que la 
experiencia enseñe y la práctica acre- 
dile como necesario para su mejor 
planteamiento, siempre dentro de la vi
vificante idea liberal. Una nueva vida 
pública tarda en arraigarse, y tiene 
nuevos medios en todas sus manifesta
ciones; y cuando esta vida lleva por 
espíritu y por aliento la más ám(.liali- 
bertad, es preciso esperar á que las 
primeras conmociones se calmen, á 
que lo lo siga su curso natural y nece
sario, y a que este mismo curso de los 
hechos marque los preceptos y exija la 
conveniencia en regla.

Esta máxima, perfectamente conoci
da y aplicada por mis antecesores, se
rá también la mia; esperando para la 
reglamentación y la perfección de los 
detalles á que la conveniencia lo pida 
¡¡ara que la práctica se derive de ios 
principios fundamentales, y para evitar 
que la ejecución menoscabe la idea; 
contando desde luego para ello con el 
concurso de los que cumplen su deber 
haciendo advertencias y consultas á 
este centro ministerial.

El ministerio de que tengo la honra 
de formar parle, precisamente por com
ponerse e personas nuevas en el po
der y ajenas á ciertas cuestiones ar
dientes, libre de lodo género de com
promisos, puede, lal vez mejor que 
ningún otro, avalorar ios beneficios de 
la gran trasformacion que ha sufrido 
el país, y señalar con serena calma las 
reformas que más convienen á la Admi
nistración. Identificado además el mi
nistro de Fomento con la ¡mlíiica, n in
ca practicada en nuestra patria hasta 
ahora, de un Gobierno que cu breves 
dias ha realizado g andes promesas y 
levantado gloriosas esperanzas, segui
rá sus huellas en lodo, y especialnien- 
le en la cuesdon de presupuestos, ya 
que ios momentos le obligan a interve
nir en ellos.

La dura ley de ias economías, ne
cesidad imperiosa y clamor univer¿al 
que á todos obliga al sacrificio y áb 
abnegación, ha de ser el lem i lambie0 
del actual Gobierno; ten lien lo cofl 
ellas, no solo ala disminución del pré' 
supuesto genera! del Estado, sino lafli' 
hiena que se moralice la Administra' 
cion, suprimiendo gastos supérlloos:j 
exkir gran laboriosidad en lodos 1°’ 
funcionarios públicos, y á simpliíicar 
el despacho de (oíos los asuntos^ 
ven la j i de la breve da i.

Este sacrificio ha alcanzado á lo^ 
parles, aun á h Instrucción públi'1, 
que es cada dia más cara y consnni- 
inmensas cantidades en los países cü*' 
los, pero el ministro que suscrib6, 
ace¡)lando en principio los ¡iresup^’5 
tos presentados á las Corles; i,r^ 
curará que no padezca ningún s*^ 
vicio necesario, y que se utilice

M.C.D. 2022
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l0 sea posible en favor de la en
señanza el mismo personal que exis
te, lan digno de respelo por sus me
recimientos, por sus largos y cos
tosos estudios y por la escasa re
compensa que recibe. En breve len- 
tlrá el ministro de Fomento un pode
roso auxiliar en la Junta consultiva de 
Insiruccion pública, con cuyo concurso 
sc podrán reorganizar algunas ense
ñanzas y hacer una mejor distribución 
del personal facultativo.

Por lo demás, el ministro que sus- 
tribe seguirá el movimiento iniciado 
noy en to la Europa, que consiste en 
darla más completa libertad en los es 
ludios superiores y facultativos, hasta 
conseguir que su protección llegue 
sólo á loque esté fuera del alcance par
ticular ó corporativo, y en dedicarse 
sin descanso á la más enérgica propa
gación y perfección de la primera y 
segunda enseñaazu para cuya uni
versalidad es preciso hacer todo gé
nero de sacrifi ios, fomentando, no 
sólo la enseñanza, directa, sino lodos 
los medios indirectos favorables á la 
instrucción popular, y (¡ue en algunos 
casos han producido un brillante y sor 
premíente resultado en nuestra patria. 
A este fin lian propender todas las 
reforma» que se hagan en Instrucción 
pública, aprovechando el Gobierno 
cuantos recursos tenga á su alcance, 
reorganizando sobre esta base los es
tablecimientos y corporaciones cientiíi- 
cas v literarias, reorganización de (¡ue 
pueden resollar economías y beneficios 
á la instrucción.

Siempre serán odiosas para las cla
ses perjudicadas las rebajas del pre
supuesto, y abundante en angustias y 
sacrificios para el que las intente, so
bre lo lo cuando recaen sobre clases 
que tienen ciertos derechos, deque só
lo puede prescindirs - en momentos 
supremos; pero ante la inevitable ne
cesidad, el ministro que suscribe, si
guiendo el ejemplo de su antecesor, 
hará en Obras públicas todas las eco
nomías posibles, estudiando, no sólo 
el medio de que se rebajen los capítu
los del presupuesto, sino la convenien
cia general que resulte de una modifi
cación profunda en lodo lo que se re- 
fieraálas obras públicas.

En este punto las nuevas bases es- 
l^blecidas por la revolución han va
riado las atribuciones del Estado, de 
*üs provincias y de los Municipios. Es- 
b,s y aquellas cuidan hoy de sus in
tereses locales: siendo necesario que, 
Cjmprendiendo lo que valenn, se d di- 
(lnen al fomento de lodos los medios 
!lc comunicación y de vi la dentro de 
<l Provinc¡a, sin los cuales las obras 

£cnf‘rales del Estado apenas les pro
beneficio.

Ea Agricultura y la Esta líslica exi- 
Por parle del Gobierno un espe- 

Jü estudio. La primera es seguramen- 
e ia base de la riqueza; y sus progre- 
Os recla-nan la iniciativa del poder, 

P01 lo ¡nénos hasta qu" tenga vi la pro- 
|oa cotqo ciencia y c ilio arle, y no só-. 
,r COtn° rutina v como oficio. La se- 
^o-la podrá recibir una nueva organi- 
,‘Clon en que con grandes economías

O'' poderoso impulso.
a Industria y el Comercio, en que 

han de reflejarse los progresos de lo
dos los demás ramos de Fomento, re
cibirán en breve un gran lien ficio con 
la armonización, que el Gobierno im
pulsará enérgicamente, de ¡a legisla
ción mercantil y la civil, poniendo en 
consonancia el antiguo Código de Co
mercio con las necesidades del dia.

Por último, cu lodos estos ramos y 
fuera de las reformas que afecten á su 
fondo ó á su forma, el ministró se pro
pone á todo trance conseguir que el 
funcionario público que falte en algún 
modo á su deber reciba el inmediato 
castigo y sea separado al punto; dará 
fuerza á la costumbre establecida ya 
en este ministerio de que el cambio de 
Jefe no altere en manera alguna el per
sonal, procurando por este medio te
ner empleados inteligentes, probos y 
activos que lo esp ren lodo de su con
ducta, único medio de moralizar la Ad
ministración. ■

Dios guarde á V.. muchos años. 
Madrid 10 de octubre de 187 1.—Mon- 
lejo y Robledo.—Sr. Direclor general 
de ....

2 setiembre. Trasladando á su ins
tancia á la Promoloría fiscal de Priego, 
de entrada, en la provincia de Córdoba, 
á D. Pedro Güeló y Ulloa, que sirve la 
de Albaida.

-í id. Conceder la jubilación que 
fundada en.su avanzada edad y pade
cimientos ha solicitado 1) José Alejan
dro Medina, Promotor fiscal cesante, 
á tenor de lo que se previene en los 
artículos 832 y 239 de la ley provin
cial sobre organización del poder ju 
dicial.

a id. Admitir la renuncia que fun
dada en el mal eslado de su salud ha 
presentado D. José Pazos Brauhn, 
Juez de primera instancia del Burgo 
de Osma, declarándole cesante coa el 
haber (¡ue por clasificación le corres
ponda.

19 id. Trasladan lo al Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza, (¡ue es de término, á 
Ü. Panlaleon Muntion y Pereira, que 
sirve el de Paihpiona; y á este, tam
bién de término, á D. Estanislao Re
bollar y Villarejo, que. sirve el pri
mero; ambos por incompatibilidad pa
ra los Juzgados que hoy desempeña!).

Trasladando, por convenir al mejor 
servicio, al Juzgado de primera ins - 
tancia de Burgo de Osma, d ' ascenso, 
en la provincia de Soria^ á D. Luis de 
la Come, que sirve en comisión el de 
Sort, y nombrando ¡jara este, de en
trada, en la d 1 Lérida, á I). Joaquín 
Llansó y Jaca.

1 rasladando al Juzgado de primera 
inslanci i de Uazalla, de ascens ), en 
ia provincia de Sevilla, á I). José Pe- 
nichet Gaümano, (¡ue sirve el de Oro- 
lava; y á esíe, también de ascenso, en 
las islas Canarias; á D. José María 
Vázquez Povadura, ipie sirve el pri
mero; ambos por convenir al mejor 
servicio.

Trasladando por incompatibilidad al 
Juzgado de primera instancia de Puig- 
c rdá, de entrada, en la provincia de 
Gerona, á i) Luis Jaén y Hervás, (¡ue 
sirve el de iznalioz; á este, también 
Je entrada, en la de Granada, ¡mr la 
misma causa, á D. Norberto Elviro 
Domínguez, que sirve el de Garrovi- 
llas; á este, de igual categoría, en la 
de Cáceres, por convenir al mejor ser
vicio, á D. Eladio Maria Navarro, que 
sirve el de Siles; á este, también de 
entrada, unía de Jaén, por inc nnpa- 
libilidad, á D. Víctor Polledo Cuelo, 
que sirve el de Pravia; y á osle, de la 
misma calego:ía, eu la de Oviedo, por 
convenir al mejor servicio, áD. Ricar
do Luces y Miran la, (¡ue sirve el de 
Püiguérdá.

Trasladando al Juzgado de primera 
instancia de Villacarrillo, de entrada, 
en la provincia de Jaén á D. Manuel 
Yaqucix-; que sirve el de Santa Fe; y á 
es.e, lam ámi de entra la, en la de Grá
nala, por igual causa, á D. Rafael Ló
pez Prieto, que sirve el primero.

Nombrando, por convenir al mejor i

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Circular.

El íley (Q. D. G.), con objeto de 
proveer las vacantes que oenrran en 
el cuerpo de empleados de Aduanas de 
las Antillas, ha tenido á bien disponer ¡ 
que se publiquen desde luego los opor- ’ 
.tunos anuncios, lanío en la Habana 
como en Puerto-Rico, convocando oPo 
siciones de aspirantes con arreglo al 
capitulo 2.°, sección 1.a del reglamen
to del cuerpo de 28 de setiembre de 
1870 é instrucción (te 23 de noviem
bre del mismo año. cuyos jercicios 
tendrán lugar así que térmi en los exá
menes de los empleados activos y ce
santes sájelos á ellos. Y en cuanto á 
las oposiciones, que también deben 
verificarse en Madrid, se efectuarán en 
el mes de noviembre próximo á fin de 
que los expedientes de estos actos se 
hallen reunidos en este ministerio, con
forme lo dispone el art 8/, deí citado 
reglamento.

De Real orden lo digo á V.  para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes Dios guardo á V...... muchos años 
Madrid 8 de octubre de 1871.—Bala- 
guer.—Señor.. ..

(Gacela del 12 de octubre )

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Oficial en comisión de la 
Presi lencia del Consejo de Ministros 
Me ha presenta.io D. Juan Manuel Mar- 
linez; quedando muy satisfecho del 
acierto y lealtad coa que la ha desem- 
pcñido.

Dado en Palacio á cinco de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo;—El Presidente dd Consejo de 
Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Mo v imie n t o d e ju e c e s d e pr ime r a  in s 
t a n c ia Y PROMOTORES FISCALES EX' LAS 

FECHAS ORE AL MACEN SE EX
PRESAN. '

•3
servicio, para el Juzgado de primera 
instancia de Villajoyosa, de entrada, en 
la provincia de Alican e, á D. Julián de 
la Calle, electo del de Canjayar; y pa
ra este, también de entrada, en la de. 
Almería, á l). José Hermosilla de la 
Torre, Promotor fiscal cesante

Nombrando para el Juzgado de pri
mera instancia de Hoyos, de entrada, 
en la provincia de Cáceres, á D. Ne
mesio Almuzarra.

Lodos, ménos los dos primeros, con 
sujeción á la disposición 3.a de las 
transitorias de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial.

Piomoviemlo á la Promoloría fiscal 
de Lorca, de término, en la provincia 
de Murcia, á D. Serapio Martínez v 
Garrido, quesirve la de La Roda; nom
brar para esta, de ascenso, en la de 
Albacete, á I). Gabriel Perez, electo de 
la de Ayamonte, y para osla, de cn- 
trada, en la de Huclva, á D. Serafín 
García Alvar z.

Nombrando para la Promoloría fis
cal de SoLsona, de entrada, en la 
provim i i de Lérida, á 1). Juan Amell y 
Llopis

Nombrando para la Promoloría fiscal 
de Albaida, (te entrad-i, en l i provin
cia de Valencia, á D. Federico Gaste- 
lió, electo de la de La Veciila; y para 
esta, también de entrada, en la de León, 
á i). Enrique Alvarcz Vedoya.

Trasladando á ia Promoloría fiscal 
de Yecla, de emrada, en la provincia 
de Murcia, áD. Bernardo Casltjon, que 
sirve la de Larancon; á esta también 
de entrada, en la de Cuenca, á D. Ge
naro Miralles y Alhira, que sirve la de 
Pe.o, yá esta, de igual categoría, en 
la de Alicante, á I). Pascual Ibañez 
Palao, (¡ue sirve la primera, y son in
compatibles para los cargos (¡ue hoy 
desempeñ m.

Trasladando ála Promoloría fiscal de 
Fraga, de enlr .da, en la provincia de 
Huesca, á D. Fimo isco Diaz Maceda, 
que sirve ia de Sariñena, y a esta, 
también de entrada, en la mis na ¡,ro- 
vincia, por incompatibilidad, á D, Jo
sé Vera Monclus, que sirve la primera.

20 id. Trasladando al Juzgado de 
primera instancia de Ciudad-Ral, que 
es de término, á D. Jaime Moya y Tor- 
rent-, (pie sirve el de Vitoria; yá este, 
de igual categoría, en la provincia de 
Alava, á D. Z-mon Bombín, que sirve 
id primero, accedió ¡do á los deseos de 
ambos.

21 id. Dejando sin efecto las ór
denes de 19 del actual, por las qué se 
traslada al Juzgado de primera instan
cia de Pamplona á D. Estanislao Robe- 
llar y Villarej), qué sirve el del distri
to del Pilar de Zaragoza: y áesle á (ion 
Panlaleon Muntion, (pie desempeña el 
primero.

2a id. Trasladando por incompa
tibilidad al Juzgado de primera instan
cia de Muía, dóascenso, en la provin
cia (I-1 Murcia, á D. José Fernandez de 
Rodas, que sirve d de Aracéna; y á 
este, de igual Categoría, en la de Hues
ca, por convenir al mejor servicio, á 
D. Llefonso Cayuelay Mora, (¡ue sirve 
el primero: ambos con sujeción á la 
disposición 3/ de las trausilorias-dé la 
ley provisional sobre orga ¡iza ion del 
poder judicial.
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Desliluvendo al Juez de primera ins
tancia de Quiroga D. Bamcn Bodriguez 
Valdeiras, en vista del resultado que 
ofrece el expediente que por Lillas co- 
mclidas en el desempeño de su cargo 
se le ha formado.

Trasladando á la Promotoría fiscal 
deTarancon, de entrada, en la provin
cia de Cuenca, á D. Cesáreo Huerla, 
que sirve la de Pina; y nombrar para 
esta, también de entrada, en la de Za
ragoza, á I). Genero Mirallcs y Alcira, 
electo para la primera.

30 id. Promoviendo al Juzgado de 
primera instancia de Vigo, de término, 
en la provincia de Pontevedra, á Don 
Enrique Suarez Monterrey, que sirve 
el de Berja; á este, de ascenso, en la 
de Almería, á D. Juan Ricoy, que sirve 
el de Belorado; nombrando para este, 
de entrada, en la de Burgos, á 1). Ne
mesio Almazara, electo del de Hoyos; 
y para este, de igual categoría, en la 
de Cáceres, ál). Gumersindo Guúerrez 
Gago.

Admitiendo la renuncia que fundado 
en el mal estado de su salud ha pre
sentado el Juez de primera instancia de 
Alcoy 1). Melchor Bellver y Sauz, de
clarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda; pro
moviendo á este Juzgado, de término, 
en la provincia de Alicante, á D Diego 
González Villar, que sirve el de Quinla- 
nar de la Orden; trasladando á este, de 
xsíenst>, en la provincia de Toledo, ;í 
D. Juan Antonio Martínez Polo, que 
sirve el de Alcira; nombrando para es
te, también de ascenso, en la de Va
lencia, á D. José Pousa y Suari, Pro
motor fiscal del distrito de San Vicente 
de Valencia.

Nombrando para el Juzgado de pri
mera instancia de Quiroga, de entrada, 
en la provincia de Lugo, á D. Floren
tino González Villamil, Promotor fiscal 
de Sarria.

Nombrando pa-a el Juzgado de pri
mera instancia de Verin á D Narciso 
Cancio Tcijciro, Promotor fiscal del 
mismo Juzgado.

trasladando, por convenir al mejor 
servicio, al Juzgado de primera instan
cia de Almagro, de entrada, en la pro
vincia de Ciudad-Real, á D. Antonio 
López Barthe, que sirve el de Purche- 
na; y á este, por igual causa, tam
bién de entrada, en la de Almeiía, á 
D. Valentín Briz y Holguin, que sirve 
el primero.

Nombrando para el Juzgado de pri
mera instancia de Siles, de entrada, 
en la provincia de Jaén, á D. Eladio 
María Navarro, electo del de Garrovi- 
llas; y para este, también de entrada, 
en la de Cáceres, á D. Víctor Polledo 
Cueto, electo del primero.

Todos con sujeción á la disposición 
3/ de las transitorias de la ley provi
sional sobre organización del poder 
judicial.

Promoviendo á la Promotoría fiscal 
del distrito de San Vicente de Valen
cia, que es de término, á D. Juan Redal 
y Torremocha, que sirve la de Jáliva; 
trasladando á esta Promotoría por in
compatible, de ascenso, en la misma 
provuioia, á D. Manuel DiazFreijó, que 
sirve la de Monfuile; á esla, accedicn- ,........ ..... ........................t., - auicuuuius a iva uiciic» uei iuaiques,
do a i.us deseos, también de ascenso, t para satisfacerles se vendieron en pú-

en la de Lugo, á D. Ramón Sampedro, 
que sirve la de Mahon; y nombrando 
para esta, de igu d categoría, en las is
las Baleares, á D. Lorenzo López Caa- 
maño, cesante de la de Quiroga.

Trasladando á la Promotoría fiscal 
de Sarria, de entrada, en la provincia 
de Lugo, á 1). Elias Rivas, (pie sirve 
la de Puenledeume; y no mbrando ¡>ara 
esta, también de entrada, en la de la 
Coruña, á D. Domingo Enrique Aller.

Dejando sin efecto la orden de 19 
del mismo mes, por la qu? se nombró 
Promotor fiscal de Solsona á D Juan 
Amell y Llopis; y nombrando para es
ta Promotoría, de entrada, en la pro
vincia de Lérida, á D. José Rey Gon
zález.

Admitiendo la renuncia que funda lo 
en el mal estado de su salud ha pre
sentado 1). José Pollés, Promotor licai 
de Tarrasa, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le cor
responda; promoviendo á dicha Pro- 
motoría, de ascenso, en la provincia 
de Barcelona, á don Enrique de Todo 
y Pont, que sirve la de Tremp; nom
brando para esta, accediendo á sus 
deseos, de entrada, en la misma pro
vincia, á don José María Montaña, elec
to de la de Puebla de Sanabria; y nom
brando para esta, de ig al categoríi, 
en la de Zamora, á don Federico Arei- 
lio.

Nombrando parala Promotoría fiscal 
de Verin, de entrada, en la provincia 
de Orense, á D. José Fernandez Alva- 
rez García.

Trasladando, por convenir al mejor 
servicio, á la Promotoría fiscal de Hue
le, de entrada, en la provincia de Cuen
ca, á don Domingo S mchez délas M i
tas, que sirve la de Almadén: y á esla, 
de la misma, categoría, en la de Ciu
dad-Real, á don José López y González, 
que desempeña la primera.

^Gaceta del /6 de oclubie?)

MINISTERIO DE HACIENDA.

He dado cuenta á S. M. el Rey del 
expediente instruido por esa Dirección, 
en cumplimiento de la ley de 29 de abril 
do 1855, para llevar á efecto la revi
sión de la carga de justicia de 2 132 
pesetas 88 céntimos que figura en el 
presupuesto de obligaciones generales 
del Estado, bajo el número 435 del 
art. 1.°, capítulo 1.° de la Sección 4.*, 
á favor del Ayuntamiento de Fuentes de 
Nava, ánles D. Bermudo, por el equi
valente de las alcabalas de la villa de 
su nombre.

En su consecuencia.
Visto el privilegio dado por el Rey 

D. Cárlos II y los de su Consejo en 19 
de junio de 1692, del que cunsla la 
venta de las alcabalas y tercias de la 
villa de Fuentes deD. Bermudo y Gran
ja de Villardiga, verificada por la Co
rona al Marqués de Monasterio en la 
cantidad de 680.000 maravedís deren 
la anual, y 99 fanegas de trigo y 
otras tantas de cebada, que a r.izon de 
20.000 el millar monlaron 13.600.000 
maravedís que dicho comprador satis
fizo: que habiéndose formado concurso 
de acreedores á los bienes del Marqués, 

blica subasta las citadas alcabalas, ! 
otorgándose venta judicial porD. Cris-1 
tóbal Alvarado y Bracamente, del Con
sejo de S. M. en 1762, en favor de 
D. Juan García Ramírez, Dean de lasan- 
la iglesia de Falencia y D. Alonso Gar
cía Ramírez, su hermano, en cuya vír- 
lud se expidió el privilegio á favor 
del referí lo 1). Juan por perlenecer- 
h‘ en em¡)eñ() al quitar con alza y baja 
y jurisdicción, libres de. situado en víi- 
nero e con cargo de pagar al Tesorero 
los gramos para la paga de los juros 
y la calidad de retrovendendn, co
mo las tenía el Marques de Monasterio:

Vista la escritura otorgada el 15 de 
setiembre de 1699, de la que cons
ta que D. Alonso García Ramírez, her
mano y heredero del I). Juan, cedió 
á favor del Ayunlamienlo de Fuentes 
de Nava la.-, alcabalas de que se tra
ta, constituyendo dicha Corporation un 
censo á favor del cedenle de 50 000 
ducados de principal, á razou de 25 
mil el millar:

Vísta la Real cédula expedí la por 
D. Felipe V á 11 de marzo dé i 710, 
por la que se confirmó al referido Ayun • 
(amiento en el goce de sus alcabalas, 
preservándolas del dm reto de rever
sión á la Corona*

Visto el acuerdo de la Junta de la 
Deuda pública por el que, de confor
midad con la Dirección general del Te
soro, ministerio fiscal y departamento 
de liquidación se propone la declara
ción de subsistencia de la carga de 
justicia de que se trata.

Vistas las leyes de 23 de mayo de 
1845, 29 de abril de 1855 y el arl. 9.° 
de la de presupuestos de 1859.

Vistas la Real orden de 30 de mayo 
de 1854 y la de la Regencia del Reino 
de 25 de agosto de 1870:

Considerando que el derecho del 
Ayuntamiento se funda en el título one
roso nacido de un contrato solemne, 
en el que intervino precio que no ha 
sido devuelto, sin que tampoco se ha
ya indemnizado de otro modo al par
tícipe; y que por lo tanto, miénlras 
esto no tenga lugar, el Estado viene 
obligado á satisfacerla renta que se fi
jó en la relaoion formada á consecuen
cia délo dispuesto en la ley de 23 de 
mayo de 1845;

Y considerando que la cantidad que 
el Ayuntamiento de Fuentes de Nava, 
ánles de D. Bermudo, percibe y tiene 
asignada en presupuestos, en la misma 
porque figura en la relación formada 
en 1851 por la Dirección general de 
Conlribuciunes indirectas,

S. M., conformándose con lo infor
mado por la Sección de Hacienda y Ul 
tramar del Consejo de Estado y lo pro
puesto por esta Direcci u general, se 
lia servido confirmar el acuerdo de la 
Junta revisora, por el que se declara 
subsistente la carga de justicia de que 
se trata.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde áV. 1. muchos años. 
Madrid 7 de noviembre de 1871.— 
Angulo.—Sr. Director general Pre
sidente de la Junta de la Deuda pú
blica.

(Gacela del 1 0 de diciembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO .

Visto el espediente de indulto pro. 
movido por Eugenio Mansilla, Victoria, 
no Bueno, Luciano Montero, Luis Pp. 
ñaranda. Isaac Pascual, Sergio Mira, 
valles, Severo Bmmo, José Miravalles 
Martin Esléban, Fermín Requejo, Aga’ 
pilo Miravalles, Francisco Bueno, Ce
lestino Bueno, Benito Casado, Esléban 
Miguel, Lino Miravalles, Manuel Pas
cual, Malías Nogales, Aureliano Casin, 
Pedro Casin, Bonifacio Mansilla y Jus
to Casin, vecinos de Roa, procesa
dos por los dtdilos de homicidio ejecu
tados en riña y lesiones, y sentencia
dos por la Audiencia de Búrgos á tres 
años y siete meses de prisión correc
cional los seis primeros; á (res años de 
igual prisión los 14 siguientes, y á dos 
meses y un dia de arresto mayor al úl 
limo, y cuatro m.'ses de arresto mayor 
Victoriano Bueno y Luis Peñaranda; á 
un mes y un dia de arresto mayor Pedro 
Casin, Francisco Bueno. Aureliano Ca
sin, Manuel Pascual; á la multa de 40 
pesetas Justo Casin, y últimamente á 10 
días de arresto menor Luis Peñaranda, 
también por lesiones como falla inci
dental de delito:

Considerando que, según informa el 
Tribunal sentenciador, las pasiones po
líticas tan exacerbadas en los momen
tos en que se ; ometieron los delitos 
de que se trata fueron la causa de los 
mismos, y que son muy favorables los 
antecedentes de los procesados, la ma
yor par.e de ellos cásalos y sin más 
recurso que su trabajo personal para 
atender al sustento de las respectivas 
familias;

Y teniendo présentelo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo re
glas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.° del art. 73 déla 
Conslitucion, de acuerdo eon el Con
sejo de ministros y los dictámenes ddl 
Tribunal sentenciador y Sección de Es
tado y Gracia y Justicia d 1 Cons-jo de 
Estado,

Vengo en concederá Eulogio Man
silla y consortes indulto de las penas 
personales y pecuniarias que no hubie
ren cumplido todavía y que les fueran 
impuestas por los expresados delitos.

Da lo en Zaragoza á veintiocho tK 
octubre de mil ochocientos setenta)' 
uno.—Amadeo.—El ministro de Gra

cia* y Justicia, Eugenio Montero RÍOS' 
(Gacela del 10 de octubre.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Piño y Vita nueva pronto* 
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gela^1
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